RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28  DE  MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003341, Ent. N° 2531/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la Licitación Pública Internacional N°13.810  para la adquisición de medidores de agua de 13 mm de diámetro, en el marco del Proyecto financiado con el Préstamo N° 8183 UR –OSE Sustentable y Eficiente;
RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 28/6/13, se procedió al acto de apertura de las ofertas, al que se presentaron cuatros oferentes: Maddalena Spa, Itron Solucoes para Energía e Agua, Teleimpresores SA y Arad Ltda;
2) que efectuado el análisis primario de las ofertas presentadas, la Comisión  Asesora de Adjudicaciones informó que:
2.1) no se advierten apartamientos sustanciales a las exigencias formales del Pliego o a requisitos de carácter legal en la propuesta de Maddalena Spa;

2.2)  Itron Solucoes para Energía e Agua, no cumple con el Numeral 14,2 de los “Datos de la Licitación”, en razón de que no presenta un formulario de oferta por cada lote, no agrega la liste de bienes y plan de entrega requerida en la Sección VI de la lista de requisitos, no agrega carta asegurando la disponibilidad de repuestos para los medidores ofrecidos por lo menos durante los cinco años siguientes a la entrega (Numeral 18.3 de los Datos de la Licitación, la garantía de seriedad presentada no cumple con lo dispuesto por el Numeral 21.2 (f) que establece que debe permanecer válida por un período de 28 días posteriores a la fecha límite de la validez de las ofertas;

2.3) Teleimpresores SA no presenta nota de compromiso de ser solidariamente responsable con la garantía de los bienes a suministrar por el fabricante;

2.4)  Arad Ltda no cumple con el Numeral 14,2 de los “Datos de la Licitación”, en razón de que no presenta un formulario de oferta por cada lote, no agrega la lista de bienes y plan de entrega requerida en la Sección VI de la lista de requisitos, no agrega documentación a efectos de demostrar que tiene a su disposición o cuenta con acceso a recursos financieros tales como activos líquidos, líneas de crédito y otros medios financieros distintos de pagos por anticipos contractuales, con los cuales cubrir para la totalidad de los lotes (Sección III numeral 4.1) y no presenta descripción de la fábrica que producirá los medidores, conforme lo dispuesto por la Sección III numeral 4.2.2.3;

3) que con fecha 26/7/13, la Comisión Asesora de Adjudicaciones dispone solicitar a Teleimpresores SA que acreditara si es representante del fabricante debidamente autorizado, presentando la documentación correspondiente y a las empresas Arad Ltda e Itron Solucoes para Energía e Agua indicaran si en el precio ofertado en el lote 1 se encuentra incluido el precio del reed swich;
4) que presentada la documentación que les fuera requerida a los oferentes, con fecha 6/8/13, la Comisión Asesora de Adjudicaciones expreso que la información recibida desde el punto de vista legal y técnico resulta satisfactoria, salvo el Lote 1 de la firma Itron, que no incluye el precio del reed swich en el precio ofertado, por lo que se rechaza el mismo, en razón de tratarse de un apartamiento sustancial por lo que  a) se  cito  a Teleimpresores a ensayo de lotes 1, 2, 3 y 4, y b) a efectos de contar con la información una vez finalizados los ensayos de los equipos presentados por Teleimpresores SA, se solicito  a Maddalena Spa, sus datos contables, de acuerdo con lo dispuesto en la Sección III, cláusula 4.1, Capacidad Financiera, del Pliego de Condiciones Particulares;
5) que presentada la documentación requerida a Maddalena Spa y efectuado el informe técnico respecto de los ensayos practicados a los lotes 1, 2,3 y 4 ofertados por Teleimpresores SA, con fecha 5/9/13, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informó que los ensayos de los lotes 1 y 2 de Teleimpresores SA resultaron satisfactorios. En cuanto a los lotes 3 y 4, los técnicos intervinientes informan que no cumplieron con las pruebas a las cuales fueron sometidos, por lo que se continuará con los ensayos de los lotes 3 y 4 de Maddalena Spa, por ser los segundos ubicados en el ranking. En consecuencia se cito a Maddalena Spa a ensayo, para los lotes 3 y 4, y requerir a Arad Ltda: a) la lista de bienes y plan de entrega requerida en la Sección VI de la Lista de Requisitos, b) descripción de la fábrica que producirá los medidores, conforme lo dispuesto en la sección III numeral 4.2.2.3 y c)acreditación de su capacidad financiera, en la forma requerida en las bases del llamado;
6) que presentada la documentación por parte de Arad Ltd., con fecha 7/10/13, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informa que los ensayos de los lotes 3 y 4 de Maddalena Spa no resultaron satisfactorios y que la información presentada por Arad Ltda. resultó satisfactoria, por  lo  que se invito a Arad Ltda, para los ensayos de sus lotes 3 y 4;
7) que efectuado el correspondiente informe técnico, con fecha 15/11/13, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informa que los ensayos de los lotes 3 y 4 de Arad Ltda resultaron satisfactorios, proponiendo la adjudicación de los lotes 1 y 2 a Teleimpresores SA y de los lotes 3 y 4 a Arad Ltda;
8) que en el informe de evaluación de las ofertas, de fecha 16/1/14, se expresa que la combinación de lotes propuesta para la adjudicación es la evaluada más baja, cumpliendo con los requisitos exigidos en el Pliego de Condiciones, obteniendo la No Objeción del Banco Mundial al informe referido;

9) que por Resolución Nº 228/14 de fecha 6/3/14, el      Directorio dispuso la adjudicación en la forma propuesta,  por un total de U$S2.356.183,60 (IVA incluido)  y la notificación de la misma  a las firmas oferentes, haciéndoles saber que la vigencia de la contratación queda supeditada a la intervención preventiva de legalidad de este Tribunal, expresando asimismo que la presente adquisición será financiada 50 % con fondos de Préstamo BIRF N° 8183/UY (1000 en el SAP) y 50 % con fondos propios, asimilados al Préstamo BIRF 8183/UY (1010 en el SAP);
10) que con fecha 11/4/14, Contabilidad Presupuestal informa que se imputaron los montos de $ 16:773.790, $ 226.322, $ 334.627, $ 4.515, $ 27:122.708 y $ 511.463 con cargo a los Objetos 198 y 313, Grupos 1 (Bienes de Consumo) y 3 (Bienes de Uso) del Presupuesto de Compras 2014, que no cuentan con disponibilidad suficiente;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se efectuó al amparo de las bases del llamado establecidas conforme a las normas del BIRF, en el marco del Proyecto financiado con el Préstamo N° 8183 UR –OSE Sustentable y Eficiente,  aplicable en razón de lo dispuesto por el Artículo 45 del T.O.C.A.F;
2) que no obstante se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al haber comprometido el gasto sin que exista disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación contable;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 2);
2) Devolver las actuaciones.
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